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DE L A P i t O m C I A DE LEON 
A D V K U T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Í3res. Alcaldes y ñucretarioe reciban 
los números (tul BULETÍN íjae correspondan al dis
trito, disfío» d'JÍn que &B íije un eji-jnplar en e) sitio 
'de costural>re, donde permanecerá hasta el recibo 

Los Secretariris-cuidarán de conservar los IÍOI.K-
TINEH coleccionndós ovdenaflnmente pura BU encun-
dernación, (jue deberü Verilicarse cada año. 

SU I'IMICA LOS Liras, MIÍJliCULES Y VIEItNES 

ír'e suscribe en la Tmprentu de la Diputación provincial, á cuatro 
pcsetiife cincuejira c é n n m u s el tnme-irt í , ocho pesetas al semestre y auince poetas al año, paíjudas ai solicitar la suseripcicSn. Los pagos 

e fuera de la capital se hurún por libranaa del Giro mutuo, aUmi-
íirndoKo solo sellos por fracción do ¡ic-titn. Las suscripciones «tra
sudas sñ cobran con iiumento proporcional. 

Números!, sueltos veinticinco cónt imos de peseta. 

ADVKKTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ins 

que sean á instancia de parte no pobre, ¡-'J insertu-
rán oficialmente; ai-imisum cualquier anuncio coa-
cemiente ol servicio nacional. i \w Uimuuo Uc las 
misinfií-; 3o de intm's particular previo el pago « d e -
lantado de veinte cént imos de peseta por cada líuea 
de inserción. 

. i 

PARTE of iCiAL 

Píesldencia del Causejo líe Ministros 

SS. MM. el Rey. y ¡a Roina 
Regento ;(Q. D. O . ) y Augusta 

' Real, Familia" cóntinúan. sin ao-
vedad en su importante salud, : 

(Gaceta del díft 12,i3e Sopíiembre.) 

:OUBtKRNO"DB. PROVINCIA:-

C O M I Í I Ó S ' M I X T A 

RECLUTAMIENTO-DE .LEON. 
1' : A m í n e l o : 

- Como dispurin el a r í . : Ifl'i 'lo ia 
.vipento IDJ' do -R IÍCI i] t» ni le nto-. y 
•Reempiaa'i tlfil Ejército, f-'e LIIÍUUCÍÍI 
al público qnfi ¡i'-líiR. d'jf1-? '••il'tiia 19 
dííl corr i«r: tñ Sft. practii;;; --" Vn ln sa'a 
destinada ni efecto en ol l>atu>:¡o dé 
la D'piitocióh proyincinl . el torteo 
rie déc imas , necesario para compie-

, tar el cuno de ) .577 sfililodofi qiio co 
r'r^ppondioroíí de ct/pn ÚP ífc'Sivn ¡\ 
esta provincia, s o g ú n oi i 'epTti 
miento pnhlicddo por Real decreto 
do 1.° >li-'l actual. 

León 12 do Septiembre de 1901. 

el PrasMonto. 
Alfredo fturcin líornimln. 

E l Socrotario, 
EÍUÓJIOMO 4*ar'*íii 

<'lr4!ulnr 

S. M . el Rey (Q D. G ). y en su 
nombre la U d n a Ri-freMo di-l Uoino, 
se iia digoado iiofiib,-i>r para d cargo 
de Coin'sario de la Obra Pia do los 
Süütos Ltiperes do Jerusa lén en estn 
Diócesis, al Sr . D. Viceotc S i lva 
Diez, dig-r.iiind de ArceJ iauo de esta 
Santa Ifrlesia Catedral. 

Lo quesr, publica en esto BOLETÍN 
OFICIAL porn coDocioiie ' . tu de l ts au 
toridades, foocidiiarius y agentes 
dependientes de esto Gobierno, de 
quienes intereso presten á d i c h o 
Comisorio el apoyo y p r n t e c c i ó D que 
pudiere necesitar y les fuere recla
mada para el buen desempeño de su 
cometido. 

León 11 de Septiembre rie 1901. 

£1 OobeniHilor. 

Alfredo Gureíu Kernardo 

E ú vnt'.id dri Ueal orden ¡emiMti i 
ú este iiobi'?ruo por ol V I T O . Sr . Di 
rector g e ü e m l do 'Cerreos v Telé 
{frtfos, se saca á ' púb l i ca subasta la 
ccndoccióu diaria de la enrrespou-
dencia, en c.-irrut je de cuatro ruó 
das ó eu a u t o m ó v ü . ei;tre'la otifíina 
"de Corree» de ¿ « t o r g a y las enHiei»-, 
oes del ferrocarril fiel mi-irao puo , 
td, bujo él. tipo do 1.000. j iesétas 
anuales y. demás comliciones dé su 
correspoudiente pliego. 
• Diclio acto'.teidra lúffar .el dia 16 
de! próximo "roes d" Octubre .en esiu 

.Ooi;¡eroo c i v i l , aonde so íi-ilía,'de 
manifiesto, desde este dia el uiiígrn 
do condiciones .ó* d i s p o s i c i ó o ' de" 
cuentos juzguen conyenieMte tomar 

aparte en la referida.subasta ' 
Lo que-he.dispuesto so púbüque ' 

en es te .per iódico"of ic ia l 'para cono
cimiento riel 'públ ico 

Ls'ón 10 de Septiembre do 190h". 
- El CloWrnadrtr,.. .'' 

Aifrcdi» 4«Hreiii Itoriinrdo. -

• MINISTERIO D E L A GüBISBN'ACION 

HBAL oitneN: 

De g r and í s ima iuiportaucia es el 
problema h 'g i áo ico a que atinotle el 
articulado de la presente Real oi-den, 
puesto que se halla iritiuiainetite ro 
lacionauo con la conservaotón de la 
pureza de uno de los nlemeotog m á s 
iiidispctiBables pura ¡a vida—el ai 
re—y con la protílasis de temibles 
enfermedades contagiosas ó a f i C t o 
contagiosas. 

Los exigencias de la .higiene, las 
do! decoro y las del respeto á sexos 
y persorias, resultan desateudidas 
en la casi totalidad de nuestros es 
tublccirnientos públicos, cuando se 
les examina y util iza eu aquellos 
lugares donde, hoy se concentra 
p n n e i p a í m e o t e uno do los motivos 
m i s esenciales do previsión cu favor 
de la salud públ ica. Las impnsicin-
nes de la higiene en las viviendas 
para dotarlas, m i s bien que de co 
mtididadef, de ¿ f i c a c e s g a r a n t í a s 
previsoras contra los peligros de 
muchas enfermedades, merecen ya 
en todos los pueblos tales respetos 
del públ ico y tos propietarios, y tan 
sevem inspección de las Aucuridn-
des, que se han ido tranftbrmaado 
los domicilios antiguos cu otros nue 
vos, cuya estructura es el m á s l e g i -

uino y plausible testimon ode c i v i -
l i z ic ión . 

En España todav ía , no ya en las 
peqtieñíis y anticuadas pobiacioóes, 
sino h i s ta en las de primer orden; 
y dentro do óstas , ut i solamente en 
ios' albergues^modestos, ssuo tam 
b'é ' )Va: i .e t i aquellos es tablecímien 
tos públicos afiiuados, d uide los ro 
f i ' jamientús 'del decorado han hecho 
costusus alai des pan atraer iina con ' 
cu'Teucia elegante y exigente, co
mo o i i ' l o s teatros, café* y res t iu 
rants lujosos, por ejemplo, se obser
van g r a v í s i m a s infraedíoues de" da1 
h gicuo . y mauospreeios del decoro 
públ ico, que coayierteu á dichjs lu -
gares eii.f.'.cos" hediondos y peligro
sos que urge remediar, 
• Por esto, inieutr-is ulteriores ade

lantos van reformando la 'h ig i»i ie to-, 
da del domicilio, a fin de simplificar' 
por.el :mome- tq las exigeacias y 
acudir cuanto antes á lo qua domau 
da m á s urg t íd te a t enc ión , necesari'): 
es que eu aquellos sitios donde la 
'cobcorreocm do porsor.as realiza 
•aña v id" p ú b d e a / y eu aquellos pre-. 
cíaos, lugares donde la higiene, bu 
concretado mas las causis posibles 
do infección y contagio de onfermo-
dades, se acometan cbo firme.reso. 
lución las reformas que exige la vi-, 
da de un pueblo culto. 

"Las dispi.sicionos generales que á 
con t inuac ión se detallan interesan 
singularmente á lasOrdananzas mu 
i.icip iles, donde necesariamente t<e 
ueu que encarnar siempre los más 
importantes preceptos de la higiene 
en lo que se refiere á la vida social, 
y por esto A los Ayuntamientos 
compete su e s t imación y cumpl í 
miento. 

Las Ordenanzas reglamoutadas de 
Policía urbana que tuviesen ya eu 
sus a r t í cu lo s seña ladas t i n inapor 
tantes n-formas, ha l la rán on ; ues 
tras disposicioues un motivo de sa
t isfacción y un estimulo de sus bue 
nos propósi tos , viendo cómo la S u 
perioridad confirma, aplaude y en
carece cuanto su i ius t racióu y su 
celo habían estimado neiesnrio. Las 
que, por el contrario, tuviesen des
cuidada tan importante mi te r ia . de 
beu apresurarse á considerarla y ser
v i r l a , por la importancia j a m á s bas
tante ponderada, de ella misma, 
l levándola á sus ar t ículos y regla
mentándo la eu los t é r m i u o s q u e juz 
guen más convenientes, remedian

do la carencia de iniciativas, man
tenida tal vez por ceesii'.er*!' equi
vocadamente nimio el asunte, eu al
gunos Clisos, y en ia mayor ía .por el . 
te i or do molestar á resistencias ó 
intoreses, respetostíieri .amoiite mad - ' 
misibles custulo no trata de d'efead'sr 
el bocefieio más grande de que so " 
puois disfrutar en la vida: la salud. 

E:i vista do todo lo expuesto, el 
.Rey (Q. D . 6.), y e'n su nombro' 
la liorna Regento del HeiLO, ha te
nido por conveniente disponer: -

Art iculo 1.° Todos los edítieids* 
públ icosó de uso público dei/eráo to-
-aer. aotes de 1." de Jul io de i¡f02,.; 
los sitios' dest inados '¡¡ descgüf'e" en-
perfectas condiciones sanitarias ." 

Ar t . Considórause edificios pú
blicos ó de uso públ ico , n los efectos -
de esta Rea! orden, los ' teatros, es/ 
tac íoues , mercados," cafés," res t i íu- ' 
rants, hoteles, casas do viajeros y 
de dormir, posadis. corvaoerias, co - . , 
legios. oficinas. del Estado, provin
cia ó Municipio, 'uaéinns,'. coatí os ¿ o - : 
oíales.de cuaíquior natural iza, e.-ta-. 
blecimieñtos de enseñanza . c;d' gios 
particulares,"Institutiis, Sociedades 
de ins t rucc ión ó recreo,' f i b n c i s , 
tallares, hospitalos, balnearii.'S. y 
en general, todo lugar donde'el pú
blico tiene dorecho & p e n e i r i r ó per-
nianecer: 

A r t . 3." A la publicación de esta 
Real orden, l i s Juntas municipales 
deSanidad se rouoirár. y procede
rán á tormar un empadronamiento 
ó catastro de todos los o ¡ificíos -i que 
se refiere el art. 1.°, abriendo una 
hnja ó historial para cada uno, en la 
cual se seña la rán las condiciooes 
b u e n a s ó malas que tuvieren. 

Con lo que resulte de esta i i jves-
t ig i c ión formarán dos listas. In pr i 
mera, da los edificios que cumplan 
las condiciones que luego se d i r án , 
y la otra, de los que carezcan de 
"olías. Una copia do estas listas se 
mandará á la J i i ' . ta ' provincial de 
S midad, por conducto del Uoboraa-
dnr do la provincia, para los fines 
que competen ¿i lo mis.T.a, previstos 
por la ley. 

A r t . 4." Se cons iderarán en bue
nos condiciones sanitarias: 

A Los lugares destinados á de-
s u g ü e , ya s i a n sumideios, ur ina
rios, retretes, baños , fregadeioi, et
cé t e r a , cuando es tén situadosen pie
zas que den directamente á patios 
ó á la via pública, se hallen muy 
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bieii ahiruOr.dos. tengan absoluta 
Yent ihtdói! , tui o f e/.can maUie olo 
res. eetóii (uimpletaineute r^xoiitos 
de huuitMlad y hava un eltus cot s-
tanteuiOLtft litup'eZH eslntfraíiisirna. 

£ Los puntilleros fin patuie, íVe 
gaderos, unní t r ics , retretes y cual
quier otro g é n e r o do puntos üe des 
a g ü e cuando estón ab^olutanicute 
aislaiVs con la red de desagüe ó de 
pósitos di; üguas suci- s ó materias 
fecales por medio de sifones ú otro 
medio en tan perfecto estado de fon-
ciouamieoto que impidan la salida 
del toó* iriídg-oilicaote olor. 

C La red de d e s a g ü e cuando pea 
conifiletsmeme ¡ i rpermeable en to
do so trayecto 

J) Los drpós i tos do materias fe 
calyp ó de aguas suei'-.fi cuando es 
tén peif 'Ciamente cerrados para 
evitar el paso de gases á los !n£a 
rcs donde se hallen, y estén bien 

. 'ver.fiados por tubos que t l c t t i r é o 
n.ayor altura que los tejados de las 
casss un que se lialleu y de las i u -
mediuta*. , ' 

Ar t . ñ." I'ara'oblener lo que pre 
cep túan los articules anteriores po
dran los dueüos de las propiedaMes 
establecer los medios y sistemas que 
estimen miis oportunos, siempre qiie 
se realice el fin principal. 

KecomÍGiidase,siu embargo, cuan
do no se empleen otros medios me 
jores, que la humedad de los muros 
se prevengan con materiales vi t r i t i 

• cados' recibidcs en los mismos, y l a . 
de IOP suelos con cap-i? de hormigón" 
h i d n í n i i c o . . de espesor s u h c i é n t e . 
l i i l:mpie¿a dé los sifones Cotí apara 

' t i s de n é t c a r g a l iutomática o yi.lun 
: tiiMa.dc i g u » , que proyerga.' biou 
:dir' eiaii.eiit.«.de,ios:depó>.itos do las 
^pobiiuuoues^ciondé los hubiere,-bien 

~ de depósi tos "en "l»s casasys í tuadas á-
riiayor alt..ra que las cajas de des 7 
carga;.y la vei . t i l ic ión de Retretes 
que se.hagii cori cristales petforados' 
en las v é u t a n a s , ventiladores, tubos 

'de venti lación que'lleguen é mayor. 
. altura de los ti judos: caperuzas g i -

rsn nas. y en ¡us (Jopósitus de mate'-
rii,B fecales.con paies do. tubos.de 
Euficiei .te'secció.o quo, partieutio de. 

' aquéllos-, llaguen á mayor altura" 
que-los .tejados. ' lengiiu SUR bocas 
un meíro oe desnivel oo'.re sí, y á 
sor posible, caperuzas giratorias eo. 
sus extremos. 

Los sifones se podrán, u i an leñe r 
en buetias condiciones sanitarias con 
tubenas que, partiendo de ellos, 
vi.-iig.-n ü puntos elevados, y cuando 
no haya otios niedi ' isó fa i iuelagua, 
los depósi tos de tierra para ser en
vuelta con las materias fecales ó 
aguas suc iu; á medida que és tas so 
pn.oucen. pueneu ser otros medios 
do saueaniiei tu. 

A i t . ti ." No se da r i licencia para 
abiir ni ocuparlo mismo nuevasca 
sas particulares que nuevos edi i i -
CIOB de la índole que expresa el ur 
tiento 1.°, i menos que sun dueños 
hayaa i-diücado en armonía con tas 
condiciones de esta Real orden, á 
juicio ce la .iuuto municipal de Sa 
nidad do la respectiva población. 

Ar t . 7." Los .^yuntamifintod, ba
jo su responsabilidad y con el con
curso de las Juntas municipales de 
Sanidad, seríin los encargados del 
cumplimiento de la presente Real 
orden. 

Los establecimientos públicos quo 
en la citada fecha dn 1 " do Julio de 
1902 no hubieren cumplido con las 
disposiciones sanitarias de esta Real 
oraen, quedarán sometidos durante 
un año A una inspección quiccenal . 

con aplicación cada vez de la multa 
de 50 p i seUs que auioriza ¡i K s 
Ayuntamientos el ait. 77 de la ley 
Municipal , cuyo pru'iucto ingresará 
eu las arcas municipales. Si et I o 
do Jul io de 1903 no se hubiese he 
^ho la reforma, se procederá á su 
clausura. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y fines consi 
gnient-s . Dios guarde A V . S. mu 
i'hn? uñ'-s Madrid 13 de Julio do 
1901 — S. Morc l . 
Sr . Uoberüador c iv i l de la provin

cia de 

500 
500 
500; 

M 1 1 S A S 

00fí ENRIQUE CANT4UPIEDRA Y CBESFO. 
INGBMKBu JKFB DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
H h g . j S ' b e i : Que por D. Teófilo 

Rodr íguez t ionzólez. vecinode Leou, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta proviucia, en el dia 19 
del mes de Agus£t>, á laa nueve, una 
sóiici tud de regisiro pidiendo é-iO 
perteeencias para la iniua de hulla 
llamada lUimosa, sita 00 lérajinn del 
pueb ode Ci,b/;alles de Arriba, A y u n 
tumiento de Villablmo. paraje Ha 
nindii larrovo de GU'gols ,» y lindo 
al N . con !a mina «Paulina;» al E . : 
S. y O. ciiü terrenos'como- es y par 
ticuiares-y pico de la Viechu, aguí i s 
vertientes al rio paraleló al camino 
que dirige á Cerredd desde Caboa 
lies. Ht.ee la Je s igaac ióu de b s cita, 
das -450 pertenencias, .en la . forma 
s i g u i c te: - .1: . . ."'% '• . *".* : " . 

Se tendrá-pur:pünto*"~da partida, 
la' 1."^estaca de la tuina iPauliuV;» 
desde él en dirección E ; se medi raü 
500 metros y'se cólocaró lina estaca 
aux i l i a r . ' d"sdé élla" al S.' óOO trietnis 
la l . * e.¿tuca. desde ésta ai E . 500 
metros.la •¿."..desde é s t a , 61 S. 500 
metros'!a 3 *, desdé és ta al E . oUO 
metros la '4"Vde?de"ést ,a . al S. 
ri¡etros la S ' , .desde ésta al K 
metros U ü ' , desde és ta al N . 
metros y 7. ' , desde 'é«tá al E 3.000 
metros l¿ 8 ' , desdé, és ta al N 1.000 
metros la 9.*, desde ésta á la aún - ' 
liar 4.500 inetrós, y .quedará, cerradii 
el porimet 'ode las 450 pertenencias. 

Y hi-biendo hecho constar este m -
terestda qu- tiene realizado el depó 
vito prevnuido por'ia ley, 'se ba ad 
¡nítido"di h 1sniici tud •pur-deuieto 
del Sr . üi .beinailoi ' , sin pe'rjoició de 
tercero. Lo que se anuncia por mo-
dio del presente edicto para que un 
oi t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l su* oposiciones los 
quo se consideraren con derecho la 
todo o parte dei terreno solicitado, 
s e g ú n previene ei art. 24 de la ley 
de Mineiía vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.771. 
León 29 de Agosto do 1901.—S. 

Cantatapiedra.. 
• * * 

H<go saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en represeotaciói i de la Compatiia 
minera «La Firmeza," domiciliada 
en Bilbao, se ha presentado eu el 
Gobierno c i v i l de esta proviucia, en 
el dia 22 ael mes de Agosto, á las 
once horas, uno solicitud de regis 
tro pidiendo 84 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Modesta, sita 
en té rmino del pueblo de Luis, A y u n 
tamiento de Sa lamón. Hoce la de
signación de las citadas 84 perte-
nenci»s en la furnia siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el puente Pearubros, y desde él se 

medirán al S. 50 metros y se Colo
cará la 1.* estaca, desde é s ta al O. 
200 metros la 2.*, desde ésta al N . 
700 metroe la 3. ' ; desde é í t a al E . 
1.200 metros la 4. ' , desde ésta al 
S 700 metros la 5.", y desde ésta 
al O. 1.000 metros llegando á la 1.* 
estaca y quedando así cerrado el 
per ímetro de las 84 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depo
sito prever id.i por la l e j , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio ael presente edicto para que en 
el ternr.in' de sesenta días , contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren .con derecho al 
todo ó parte del terreno, solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . ¿ l . a e la ley 
de Minería vigente. 

E i expediente tiene el n." 2.775. 
León 26 de Agosto üe 1901.—E. 

Cantalapiedra. 

Hogo saber: Que por D. Dámaso 
Atienza, vecino de Léóu, en repre
sentac ión de D. Juan José Díaz La-
via la, vecino de Gijóu, S't ha pre 
sentado eu el Gobierno c i v i l de esta 
provínciii, en el día 22 del mes de 
A g . seo, á las diez, una sol ic i lud de 
registr J . pidiendo., 20 pertenencias 
para la UMia de hierro 11-muda A m 
pliucióri.á. íUáñotiii, s i ta . en. lérui ino 
del pueblo de Adrados y 'ó t ros . A y u n . 

-t'amiebto de Buñar . 'y l inda al N con 
unna •Maou i i t a ,» . -ypor . ios .demás 
ruaibos con lincas particulares y te 
iTeno. cou'iUii. Hace la; 'uesignación 
de-las citadas 2tí"pérttí£íüncias.eü Ja 
forma siguiente: " ' 
•';!Se t endrá por j juúto de partida el 
mismo de la mina «Manol i t a , ' ó sea 
el centro de ja pured'N.'de la.ermi 
ta del,Cristo, y desde él se med i rán ! 
100 metros al Nv, colocauduse la l . " 
estaca,;de ésta .500 mefos al O la 
i . ' ; de ésta ;200 metros al N . la 3;*,'• 
de ésta 1.300 metrus ai E • la 4 .", de 
es tá 200 metros a! S. la 6.", y de és ta 
.800 metros, a l ' O . seJlt-g-^ra a lo i . " 
estaca,'quedando así cerrado el-pe 
rimetro de las 26 perteiieuciais soli ; 
Citadas. - - ' _ 

v.Y habiendo hecho constar este i n -
iuteronaoo que t i eué realizado el de
posito prevenidj por la ley, so ha' 
admitido dicha solicitud purdecrecu 
del á r . Gnberuador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por mu 
dio dol presente edicto para que en 
el t é rmn .o de sesenta d ías , coutadus 
desde su fecha, puedan preseutar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parití tiol terreno boíicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el u.° 2.774. 
León 29 de Agosto de 1901 .—£. 

Oimia-laiAedm. 

UWTAMIKNTUS ~ 
A k&ldia cmslilucional de 

Foigosa de la Jttbera 

A los efectos que determina el ar
ticulo 146 de la ley Municipal , quu 
da expuesto al públ ico en la Secre
taria de este Ayuntamiento , por el 
té rmino de quince días , el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1902. 

Pulgoso de la Ribera 5 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, Pedro 
Meroyo. 

A k a l d i a constitucional de 
Pega de i'alcarce 

Acordado por la J u u t i municipal 
el establecimiento di- 011 r-rbitriu ex -
traord'nsiio de 0,50 pesetas sobre 
cada 100 kilogramos do leñas que se 
destinen al consumo de la localidad 
d u r a n t e e l a ñ o de 1802, excepto las do 
la industria, para cubrir el déficit de 
2 164,30 pesetas que resulta oei pre
supuesto ordinario formado por este 
Ayuntamiento parr. dicho afio, que
dar expueftos al público el aludido 
acuerdo, t-rifa y demás anteceden
tes, por lérrnino de diez días para 
que los interesados puedan exami 
narlos y presentar ledamaciones eu 
la S e c e u r i a d-l mismo 

Vega de Valenrce 9 de Septiem
bre de 1P01.—El Alcalde P. O. , Jo
sé Quiroga. 

Alcaldiit constitucional de 
Arganzu 

Fíj-idas defioitivamente por el 
Ayuntamiento l.-.s cuentas de admi-
ci.-troc'ón y &> ciat lales , eohvspoa-
diontcs al año de 1900 y su periodo 
de an ip l i . c ón. acordó exponerlas a l 
p ú b i i C " por l é rmioo de quince oías . 
Durante los cu:-les todo veci i o po
drá examinarlas j formular por es
crito sus nbsi'l vac io ies . 

Argauza (1 1.° rio Septiembre de 
1901.—Santiago Sjavi 'dra . 

• Alcaldía constitucional de •. 
Palacios del /iií ' " 

Quedo expuesto al púolico por té r 
mino' de quince uias el pro.\ ecto de • 
do presupuesto íiniuic pal ..ordinario 
de":esi()'Ayütilai(¡ieutV- p i ra él ' p í i j . 
x imo año dé :1902 en ta'Secrotaria 
.del mismó.á . lof .efectos lígHii 's.; 1 •-; : 
' .- 'Paiiícios del S í r 4 ' d e Hepti '-mbré -
de 190l.^EI-.A.'cr.l.d-.-, .Mano. l ' A i -
varez 

~: "Alcaldía eonsUtucional de ' 
, AlansitlaUc tas Muías .; 

." Confscciooados por "la..Corois;ón 
de ^Hacienda.' y aprobados., por. el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinaria para el -año 'de : 
,1902 y las cuentas municipales co-v 
rre'spóndie.nles á;, los ejercicios -de 
lN98. á 99, si-gúñdo'. semestVe de 
Í8W) y a ñ o iiotural .dn 1900. >e ha-
iiuu expuestos al público en la Se
cretaria de és te Ayuniamier i tó , por 
té rmino dn qiiiuce'ditis. á fin rtf; que 
durante d i c l u plazo puedan ?''r . xa-
minados por cnantos veéi: 0= loere»n 
Couveuie. to v furraut-ir h s reciad:a-
croties á que h ry * /errar. 

Mansillu do l i s Muías á 28 de 
Agosto de 1901.—El Alcaide, Láza
ro Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Valdrpoio 

Se h i U i n cu i i fe te iüuadaa lavcue»-
tas municipales deeste Ayuutamien-
tu correspondieutes al nü 1 de 1000, 
el presupuesto municipal adicional 
de 1901, el ordinario pala 1902 y 
matricula de subsidio para el misino 
a ñ o . Los contribu yentes imeiesados 
puedeu hacer las reclamaciones que 
procedan Cuntra los misan 8. en el 
plazo de quince d ías ; trai.scurndos 
que sean, Jas que se preseuten serán 
uesestimadas. 

Valdepolo 31 de Agosto de 1901. 
— E l Alcaldo, Colomán de la Varga. 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

E l proyecto del presupuesto m u 
nicipal de este Ayuntamiento para 
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el afio ile 1902 se haila expuesto al 
púbfico por tórmitio (íe quític-i diatí, 
eu la Secretaria respectiva; ituraute 
los cuales pueden fjrrouUrso las 
reclamaciDnes oportunas. 

Cebunico á 5 de Septioinbro de 
190! .—El Alcalde, Francisco García 
Tuscón. 

Alcaldía conslilaciotial de 
Cabreros del Rio 

Se halla tirmituido y expunsto al 
piiblici) en 1» Secre tar ía de este 
Ayuntamiento el repartimieoto de 
la renta de Concejo del expresado 
Cabreros, del «ctunl a ñ o , por t é r 
mino de ocho días , con el BÍJ do re
solver las reclamncio! os que contra 
él se presenten y sean justas; pues 
transcurrido que sua dicho plazo no 
serán oídas . 

Cabreas del Río (i de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde. Donata Oarci? 

Alcdldia constitucional de 
Pottieh del P á r a m o 

Se halla expuesto al público en ia 
Secretaria de esto A y u n t ¿ m i e u t o , 
por té rmino de quince dios, el pro
yecto del presupuesto miiuicipai or
dinario formado por la Comisión res
pectiva para el ano proxiinodti IflOii, 
á fin de oír las reclair.nciones que se 
presenten durante dicho plazo. 

, Pozuelo del Páramo & de S'íptieoi-
bre. de 1901.—El Alcalde, Pascual 
M'iiero. 

•Akaldia ' constitucional de 
- •:. - Valde/úcntes del P á r a m o 
, . Pí>t t é ra i ibo de quince días se ha 
lia de manifiéstó al público cn U Se-
.cretari-í d « ' e s r p A.yuiJtattiiento' e! 
pioyecto dei presupuesto munic¡pal: 
ordmaripVpara el año de-1.9.02,. Dea-
tro de dicho; plazo los vecinos pué 
¿en Hxaónii.irlo y fprmiil¡ir:las re
clamaciones que. crean conducen . 

• tes; pues ti-ausíiurr do que sea dicho' 
' plazo np serón admit'das., : , 

•"Valdéfnentesdel P a r a m o S d é S e p 
: t ¡ e ¡ D b r e d a I 9 0 Í . - F.Í Alculáe,- D a -
v id del Kiégo. . 

- Alcdldia constitucional de , . 
MlUgKitanU're 

Fo :Biadis j'.uri-sU! Ayuntamiento 
el presupuesto ordiuorio para el pró 
s imo a ñ o de i W i y el t x p e d í e n t e 
de arti trios ¿x i raoro ina r ios para, 
cubrir el déficit que resulta en di 
cho presupuesto ordinario Je 1902, 
qued&n expuestos a! público por 
t é r m i c o de quince diasen la Secre
taria del mit-cio, a fio de que los ve 
cinos que se interesen en sn exa
men pui dan presentar l*is reolama-
cioues que crean convenientes. 
• Vil laqci lambre 5 de Septiembre 

de 1901.--El Alcalde, Cejestino Bal 
buena. .. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Con osla f.-cha se ha presentado 
en esta AlcuHia el venmu de More 
da Benito Día-/., mauifesundo que 
eu primeros de Agesto ú l t imo le ha 
desaparecido un buey de los montes 
de Campo del Agua , sin que hasta 
la fecha haya tenido noticia alg-uua 
de su paradero; cuyas señas son: 
edad 4 a ñ o s , pelo negro, astas re 
guiares y bebi'deru blanco; tiene 
una rozadura en la esp loilla dore-
cha y es un poco estrecho del cuarto 
trasero; su valor como "¿25 pesetas. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poderse encuentre se digno dar r a 

zón á dicho individuo, quien p a g a r á 
los gastos de m a n u t e n c i ó n y cus
todia 

Valle do Finolledo 3 de Septiem
bre de 11)01.—-El Alcalde, José M a 
ro te. 

Alcaldía constitucional de 
Senavides 

E u la noche del 18 del mos de Ju
lio ú l t imo fué recogido por el Aleal 
de do Barrio de esta v i l l a , un pollino 
que se hulWba pastando en los cam
pos de la misiva, ei que deposi tó en 
la casa de uu vecino; S'endo dicho 
pollino de las s e ñ a s siguientes: edad 
d años , alz-id* 6 coartas y 4 dedos, 
pelo negro con manchas blancas en 
los costi ' laies, y desherrado de las 
cuatro extremidades. 

La persona que se crea con dore 
cho á él puede p resen tansé en esta 
Alcaldía & recoger'-o, qUM le será en 
tregado después de acreditar la per 
tenencia y pagar los gastos de ali-
men tac ióo , 

Benavides á 3 de Septiembre de 
)9Ü1.—Er Alcalde, Genaro Ro.lri-
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuentas de sus fondos. Aparte:«: 
cieutes al semestre de 1899 y año 
HoturaJ "de J90D, queoan de maai 
fiosto al público por e l -plazo de 
quince días: Durante los cuales pue 
den*, los vecinos ^adu-.-ir. por escrito 
las reclamaciones que c e a n (iroce ,: 
deutes; pues;pasado dicho plazo se 

:sometVráir á censure'' y aprobación 
:de lá Junta munic ipa l . . ;> 

Vega .de_ Espinareda.7..de-S-.-p 
tiefibre de 1 9 u l . — E l Alcalde, Pe
dro Alonso. 

• Alcaldía constitucional de -
, Sania Columba dé Curueio 

Habiéndose acorda'do por'.'ln' Cor-, 
porac ióu .munic ipa l y. Junta de aso
ciados que preTtiuq, en sesióú-del día 
V5 de Agosto ú l t imo , q u é sé. arrien-, 
du la venta oe los" v m i s y "aguar
dientes que se t feciú» en es té Ay'ao--
tamientu eu todo el año de 1902, 
con la exclusiva en- las ventas de 
es ié i i iquiüo al por menor, se acor
dó hoy qué la subasta tenga lu
gar ol día 22 del corriente, á las 
ocho, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, sirviendo de tipopa 
r a d i c h a subasta la suma de 1.196 
pesetas, por piijns é la l lana. Para 
ello está aprobado y de manifiesto 
eu Secretaria el pliego de cónchelo 
ues que puede verse todos ios días 
hasta que se celebre la s u U s t a , 

Si la primera no diese resultado, el 
día 29 se ce lebrará otra á las 8 y en 
el mismo local con el aumento del 
precio en las ventas al por menor, y 
si tampoco ésta tuviese licitadores 
en condioioues, el día 6 de Octubre 
a la misma hora y eu el mismo loc.il 
so celebrará la tercera con la rebaja 
de una tercera parte del tipo seña
lado. 

Santa Colomba d e C u r u e ñ o á B de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidro Castro. 

mino de quince dias, en la Secreta
ria municipal de este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal de iugre 
s- s y gastos forinudo por la reepeo 
tivn Cornis ón para el próximo año 
de 1902. Durante dicho plazo puede 
ser exa ín inado por lúa veemos áol 
Municipio y h'icer las r 'Claiviacioues 
que á su derecho conduzcan; pasado 
d cho plazo no ser in atcodidas y su 
pasaríi á la Junta municipal de aso
ciados para su aprnbación. 

Pnbladura de PeUyo (jarcia 5 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Alejandro Berdejo. 

Alcaldía constUvrimalde 
Solo de la Vega 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario (IB este A y u n 
tamiento para el año próximo do 
1902, se halla expuesto al público 
en la Secre ta r ía rnnuicipal por tér
mino de quince días, p ira que pue 
dan examinarlo cuai t .s vecinos li s 
interese. 

Soto de la Vega 8 deSept iemb'e 
de 1S)01.--E1 Alcaide, Cayetano Car
nicero. • 

Alcaldía conslilucional de-
Toral de los Guzmmes 

Formarlo por la Comisióii respec
t iva y aprobado por el Ayuotainien-
to, previa censura del Rngidór Sí. i- . 
dico, el proyecto d«l presupuesto 

;ordinar;o para :er próximo año de. 
•1W)Í, cumpliendo lo 'dispuesto en él 
art. 146 dé la vigente lev.M.úoicipal, 
queda expuesto ál (tíblico por . iéc 
íniíio de quince días eu la Secri-c-i: 
rí'i .del Ayuot'amieutu "pará oir re-
clamociones. 

. Toral de los Guzmones 7 de'Sep-'. 
tiembre de' 1901.—Ei Alcalde. líuL 
pér to Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Poi ladura de r e k y o G a r d a 

A los efectos que dispone el ar t i 
culo 146 de la vigente ley Slunici-
pal, queda de manifiesto por el t é r -

Don Ricardo Pallares Bsrjón; Jüéz 
.municipal dé; .L^óu, en funciones 

. . del de n t t ' u c i ión del partido. 
: Por la prusei ti: cito, l lamó y em
plazo á Jl-iuúel Fuertes (a) el P i n 
che, cuyas q e m á s circunstancias, 
asi como su paradero, se ignoran, á 
fia de que dentro del t é rmino de 
diez d k s . contados d r süe el s.guien 
te al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gactlaue tíadndy Bi LE 
TÍN OFICIAL dt; esta firoviocia. com 
parezca eu la sala de auciiencii: de 
este Juzgado de ins t rucc ión , sito en 
la calle Bayón, n ú m . 2, coo objeto 
de notificarle el auto de p r o c s a 
mieato y rec birle deci.-.ricióu en 
causa que se le sigue sobre lesio 
ues á Jesús Freiré Harrn, vecino de 
Puentes de G.ircia Kod' iguez. e! (5 
de Noviembre lilti.mo, sobre las dos 
do la tarue, entre las estaciones d • 
León y Torneros, uentro d e u o de 
pai tameoto del tren estando en mar 
cha; aperc ibiéndole que de no ve r i 
ficarlo así será declarado ri*bidde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y onle.iO 
á los agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca del expresado 
sujeto, y caso de ser ¡libido se pon
ga á mi disposición eu el local de 
este dicho Juzgado. 

Dada eu León A 4 de Septiembre 

de 1901.—Ricardo Pallnrcs,—Por su 
mandado, Eduardn de Nava . 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
primera instancia dd la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente so anuricm ei fa-

llecimieuto ab intestato de D." Fran
cisca Casado y Casado, natural de 
León, de cuarenta y ocho anos de 
odüd, hija de D Francisco Casado 
Perrz y D." Josefa Casado P^z, de la 
propia vecindad, casada c n D. Mar-
celii'O S jbugo Calvo, Teniente l e t i -
rado, cuyo falleeimientu tuvo lugar 
en esta ciudad el veiutii.cho de M.i r -
zo de mil ochocientos noventa y 
nueve, sin descendientes ni ascen
dientes; h-ibioudo dejido como pa
rientes m á s próximos tres h-rinanos 
de doble vinculo: D •" Gervas'a, don 
Mnonel Anselmo y Ü. Fermín L a u 
reano Casado y Casado,-vecinos: la 
primera de esta ciudad, y los otros 
"e León,"y por muerte de la do 
Üa.Gervasia , ocurrida el ve in t icua
tro de Febrero del año sifruieote, los 
hij-s de és ta D. Laurentmo Servan-
ou Francisco, D.1 Juda Jost f • y do
ña Aurel ia Buenaventura Dolores del 
Egido Casado, de esta localidad, los 
cuales han solicitado se les declare 
herederos ab intestato 'le la D ' F r a n 
cisca Casado, sin perjuicio d) los de
rechos que correspondan ai có iyuge 
sobreviviente. 

Eu su cousecuoncia, y de co f.ir: 
. Olida-1 á lo dispuesto éu Ja ley "de E o -
ju ciamiento c iv i l , en su articulo oo-
vecie tos ochenta y cuatro, se l l a -
Qiá á los que se crtfan con igua l .ó."" 
mi'j- r derecho á ruceder a, ln t xnre-
siida finada: en sus b-ene*, di-rri has. 
y acciones, para que coiupai^zcan-
húf" este. Juzgado á . h .cer: la recia- í. 

' t i i ' .c ióu correspondi'fute, dentr:-' de l - ' 
térd . iuo do treinta"dins; bajo í .perci-. , 

. bmiieuto de que uo vi'nfii-.ái.doío-les 
florará el peijuicio que hub ere . lu-
g , r . ... ..- -

l)-ido en A s t o r g í á seis de Sep
tiembre de mil-novecientos uno.— 
Víctor García A l o u s o . — Cipriano 
Canipi l .o . - . 

Don Pedro de Uzquiano y López™ 
. Juez do instrufíííióii de Vaiencia.* 

de D in Juan.y su partido 
Por el'presente se hace saber: Que 

para hacer efict i vas Jas responsabi-
lirliKles pecuniarias que fueron 
impue.-itys á los pénanos Tomás G i -
{ranto, Fél ix B.irrientos y Gregorio 
Ga'CÍa, vecinos de Toral do los ( í u z -
m in s, con motivo de la causa que 
«e les s i gu ió en esto Juzgado por 
robo y doble homicid o. se «cor.ió en 
providencia de este día procddei' por 
segu-nia vez, y con la rt-bija del 25 
por 100, á la venta en públ-ca subas
ta de los bienes que les fueron em
bargados á los referidos pouad,js;cu-
ya subasta t end rá lugar en la sala de 
audiei cia de este Juzsradn el día 5 
del próximo mes do Ootubre, á las 
unco de la m a ñ a n a , y .son los s i 
guientes: 

liienes de l a propiedad del penado 
Tomás Giganta 

Una tierra, en t é r m i n o de Toral 
de los Guzmanes, al prado grande, 
imee 125 pales: Ü L d i O, , otra de 
Narciso Pérez ; P . , c iniino de Cas
tro; tasada en 100 pesetas. 

Otra , á los guindales de abajo, 
h.-ce 150 palos: linda O. , Francisco 
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Rodr íguez ; P.,oun otra de Juau Gar
cía; Usad» üu 200 peGBtas. 

Otro, en el mism-j t é r m i n o , & la 
Zapatina, bnce. 260 palos: Iluda O , 
con otra (te Jos-é Leonardo; P. , pen
da de ilanuafk'Z; tasítda en 125 pe 
set: 6. 

Oir¡i, i k s pfuir,dales de arriba, 
hace ML'Ó palus: liuiiu O. , con otra (¡e 
Eugenio Merino, y N . , con otra de 
Cipriano Barrios; tasada eu 275 pe 
setas. 

Otra, en el mismo té rmino , al V i -
llnrico, buce 150 palos: linda O. , con 
otra de Alejandro Alvarez, veciuo 
de Leóo, y P., con camino de Cnrre-
travu ea; tasada en 75 pesetas. -

Otra, en nicho t é rmino , á los guin
dales de arriba, hace 75 palos: linda 
O. y N . , con otra de José Saquero, 
y M . . herederos'de Ange l Lf;ouardo; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra, eu el propio t é rmino , al V i 
llar de Cavremobnos.hace 150 palos: 
l inüa N . y P., con otra de José Ba* 
quero; M . , herederos de Francisco 
Uarlems; tasana en 36 pesetas. 

Otra, eu i-i misino t é rmino , á Ga
rre Alg-.tiffe. hace 75 palos: linda 
M . . con tierra ué io>£ Baqoero; F . , 
cai i i iod de Algadi-fe; tasada en 70 
pesetas. . 

Otra, en el.mismo t é r m i n o , á San 
Aliguel, 'hace SnO palos: linda O. y 
N . , otra de liafael Pérez; P., con otra 
de Saluttiaao L'lórez; tasada ea 400 
pesetas. . : 

Otra, eu el propio t é rmino , á V k 
llar de Ab i jo , hace 150 palos: linda 
O:, con tierra de Ensebio del Valle; 
41., caroino dePmoliiio de abajo;.ta-
da eu 40 pesetas. . •' 

' Usa. viña batcillar, en el • mismo 
• t é rmino ; 6 la Judienciá ; -hace '95 pa 

los:, iitfdá O. y M . ; con ótrá de K u -
peito ü i g a n t o ; P.", con' vina-.ba'rci-.-
llar de t ia te i só Pé rez ; tasa'da en-2Ó 
pesetas. -

; Otra^viQa, en dicho t é r in ioo , ú las 
de liasas, hace 200 palos: l iada O.." 
con otra de.Juan O a r z o j . N . , con 

. .otríi dc Juan Bairios; tasada'en 40 
- pesetas.. ; ' . -

Otra viña-b;rc iUnr &Cárrecaonte , 
. hace 125 pr.los: linda O.", con otra d é 

D.' Toaius l'ernia.-VHcino de Algade 
le; N..;carai¿:o de i-artemunte; tasa., 
da eu 30 pesetas. 

-Otra viña , O'i. t é r m i n o de.Carre-
moute, haco vóO palos: l inda O., coo 
otra de Juan Barr os; N . , con barci 
llar de Dionisio García ; tasada en 30 
pe-^tas. . 

Otra, en dii lio t é rmico , á San Pe 
dro, hace 75 palos: linda M . , ace 
quia M Í i n . 5; P., camino do Villade 
mor; tasada er. 15 pesetas. 

Otra, en el propio t é rmino , ¡i la 
Zap .tina, hace 100 palos: lindo N . , 
coo otra de Hafael Pérez; P . , con 
Matías García; tasada en 25 pesetas. 

l i na tierra, en dicho t é r m h o, al 
Vil lar de Arriba, hace 300 palos: l in 
da N . , con otra de José Leonardo; 
O.; i tra de Dionisio García; tasada 
en 430 pesetas. 

Uua huerta pradera, eu el mismo 
té rmino , al Postigo, hace 100 palos: 
l iúda O. , cou otra de Manuel More 
j ó n , vecino de Santibáfiez de Vidría
les; M . , con otra de Carlos Fuertes; 
tasada en 75 pesetas. 

Una v iña , en el propio t é rmino , á 
San Pedro, A la senda de las cuevas 
de Villademor. hace 150 palos: linda 
O., con otra da D. Alejandro A l v a 
rez; I'., otra de Ruperto Gípau to ; 
M . , con la sonda; tasada en 35 pe
setas. 

L a mitad de u n a casa, en el casco 
de dicho Toral , A la calle Mayor: l i n 

da derecha entrando, cou herederos 
de ü Joi-é Vicente Lamadnz; i z 
quierda, con otra do Andrea Cone
jo, está pvoindivis'o; tasada esta m i -
l«d en 125 pesetas. 

Bienes de la pro/ñedad del penado f é -
l i x Barrientos 

Una casa, sita en el esseo de To
ral, á la calle Mayor, señalada con 
e! n ú m . 18: liudu ' te iechi entrando, 
COÍ: casa do Valentín Pérez; ¡zquier 
tia, cou otra de Tadea Conejo, y es 
palda, con huerto de Juan Barrios, 
y frente con dicha calle; tiene dicha 
caso de frontal 39 pies, y de fondo 
207, consta do un solo piso, ó sea 
entresuelo y do paneras en la boar 
dl l la , tiene una sala con su alcoba, 
un dormitorio, segundo portal y co
cina, un patio con una cuadra, co
rral trasero con su cocinado horco, 
con sus pajures y lastras, consl i tu-
voudo esto s e g u n d ó corral l aque 
füó casa do Manuel Pueites, y que 
en la iictualidad es tá unida i la «o 
terior, y forman una sola finca; ta 
sadn en 1.250 pesetas. 

Una tierra, en t é rmi r o de Toral, á 
le s palomares, y sitio de las cuevas, 
hace 300 palos: lit'du O , con otra de 
Isidoro Borbujo; N . , con otra de A le 
j aud ioAlva rez ; M . , otra do .Rof .e! 
Pérez ;basada en.300 pesetas. 

Otra ' t ierra, en du-ho té rmino , á 
Cerré- Valctibadb, hace 3 heminas: 
Imda M . , con -e l camino; P . rcoi i 
Claudio Huerga; O , cou Knfael Pé
rez; tasada en 375 pesetas. . 

Bienes de fe propiedad del penado Grer, 
r gorió. (jarcia. r " ' : 

' " . U p a casa, sita en el casco dé T o r a l . 
de los-Guzmoués, A" la calle .Qé;Va 
leucia,.consta de-nú" solo piso, con', 
dos habitaciones,una cocina, ún pa -
tío, cocina de horno y 'nú huerto a, 
la parte dé a t rás , tieiie udemás un 
corral , . y linda' derecha, entrando,' 
con casa de Esteban Santos; O , con ' 
callee de Valencia \ l íonda; MV, c.i.u 
huerto de Dionisio tísrek; ta'eada'é.i 
250 pesetas. , - " .; " ; 

- Lo que se h-^. . i iblico.por'módio 
del presen te para que los qiie'quio -
raii tomar parte en U subasta lo ve 
rifiquen eu el local, (lía y hora ex 
presado»; s iéndo 'de recesidsd para' 
tomar'per.tc en la inistna cons goar 
previamente en la mesa del Juzgado: 
el 10.por 100 dé la tasac ión , como 
la ley precep túa . 

Se hace constar que la casa em 
bargada al penauo Félix Barrientos, 
y que se describe ou este edicto, se 
halla g r vado con un censo de 425 
pesetas da principal, y 12 pesetas 50 
céui i rnos de canon anual, ú favor 
antes del Cabildo do Toral, y hoy á 
la Hacienda públ ica , s e g ú n consta 
d é l a ceit if icación expedida por el 
Sr Registrador do la ptopiedod de 
este partido con f-í.ha 3 de Junio úl 
timo. Y por ú l t imo, se hace constar 
que no existen t í tu los de propiedad 
ue las fincas, y que habrán de ser 
suplidos & costa v por cuenta de los 
rematantes, cou arreglo á lúa dispo 
siciones Vigentes. 

Dado en Valencia do Don Juan á 
31 de Agosto do 1901.—Pedro do 
Uzquiauu.—FA Esc r ib ioo , Manuel 
García Alvarez . 

Don Gaspar Grotta y Palacios, Juez 
de ins t rucción á¿ esta villa de Col 
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Q'ie en ol expediente 

que se sigue eu este Juzgado y Es 
cribania del que refronda para hacer 
efectivas las costas originadas en 

causa criminal seguida por hurto 
contra Ramón Panizo García, hijo 
de Juan y Francisca, natural y va 
ciño do Las Tejadas, Ayuntamiento 
de Moliuaseca, partido judicial de 
Panf.inada, y Andrés l i a r án y Mo
rdí), hijo do Facundo y Florentina, 
natural y vecino de Castrillo de! 
Monto, partido judicial de Poli ferra
da, se h.> acordado anunciar !a ven
ta en publica subasta, por segu .de. 
vez y con rebuja del 25 por 100 de 
la tasación, y como da la propiedad 
de dichos procesados, las fincas que 
les han sido embargadas á resultas 
de dicha causa, y que son las si
guientes: 

Se la pertenencia, de Ramón Panno 
U n escaño, de tabla roble, en bucu 

uso-, tasado en 12 pesetas. 
Doce arrobas do patatas, tis'jdas 

en 9 pesetas. 
Una tierra, centenal, cabida de 

cuarta! y medio de sembradura: l in 
dante por N . , con más de Manuel 
Garcia ;S- , más de Francisco G i r c i a ; 
N . , con horederos de Lorenz» B ina -
vente, y P., coo rodera; valuada en 
37 pesetas. 

Un huerto, secano, que h»ce me 
dio cuartal de sembradura: linda por 
E . , campo c o m ú n ; S-, con ídem; O , 
con Andrés Morán, y N . , campo co
m ú n , valuado en 25 pesetas. 

Los bienes anteriormente deserj.. 
tos sé encuentran en el pueblo y ju 
risdiccióu'do Las Tejadas, del distri 
to niunicipai d»..Mobí aseca, partido 
judic ia l de Ponferrada. 

Dé la jjerleiicncia de Andrés Moran , 

Una tierra, que- haco 2 cuartalés. 
de.sembradura, a! sitio qub l laman-
Cdijforca! de-Arriba:^l inda por K . , 
con Manüei.Cor'il; S., .con Agus t ín . 
Alvarez;" Ó , con Hilario Moran, y -
N , con Juau í l o r áu ; tasada eu 20 
pei-etas., . . ."' 

Otra, en el Tajo Cisnero, que hace 
un c u a r U l de sembradura: linda E , 
con . Juan. 'Aa ínn io ;Rodr íguez ; o. : 
Alvarez; 0; 'i con Manuel García del 
Prado, y N , "con mis dn Domingo 

. t ó p e s ; y i luada éu 10 pesetas. 
"• ."Oír/i. ea e! sitio de la Perrera,' que 
hace 2 cuart'iles: linda por el E . , con 
Pedro Morán; S. . con camino; O. , 
con' Magdalena López, . y N : . con 
Agust ín Aivaraz; valuada en:20 pe-, 
aeras. -

Otra, al sitio de ja Cuesta, que 
hace cuartal }' medio: linda por £ . , 
con Juan López; S., Leocadio Blas 
co; O. , con Juau González, y N - , 
con Antonio López; valuada eu 15 
pesetas. 

Otra, eu el sitio do lioman el Ma-
torreo, que haco 2 cuartales: linda 
por E , campo eomú.'i; S.. con ídem; 
O., con Migue! González; N . , cou 
Gregorio Blanco; talada en 15 jie-
setas. 

Uu prado, al sitio dol Perrero, 
que haco un celemin: linda por E . y 
S , con Miguel González; O. , con 
Manuel Gardo ; N . con Francisco 
Morán; tusado eo 20 pesetas. 

Uu banco-asiento, de tabla, eu 
buen uso; tusado eu 50 cén t imos . 

Un pote, que hace 4 litros; tasado 
eu una peseta 50 cén t imos . 

U n azadón de hierre; tasado en 2 
pesetas. 

Cuatro anobas de patatas, tasadas 
en 3 pesetas. 

U:.a fanega de grano centeno, 
tasada en 8 pesetas. 

Los bienes descritos anteriormen
te se encuentran situados en el pue
blo y jurisdicción de Castrillo del 

Monte, tórroiuo municipal de M o l i -
naseca, partido judicial ds PoLfe 
rrada. 

Para cuyo remete, que tendrá l u 
gar s imul tá i tmei.t.e. en este Juzgado 
de primera instancia é ins t rucc ión 
y eu el de igual clase de. !'• i .f rnnla, 
adunde correspo ¡i.-i: los pueblos en 
que radica:/ los Lisi'Os, so ha ¡.-eiia-
lado el día 25 lie Septiembre p róx i 
mo, á las diez de la m a ñ a n a ; sieudo 
do advertir que pava tomar parteen 
el remito será preciso depositar so
bre la rucsa de! Juzgado ol 10 por 
100 de la tasac ión; que no se admi
tirá posUira que no cubra las dos 
terceras paites de és ta , previa la 
rebaja del 25 por 100, y que hasta 
ahora no existen t í tulos do propie-
dad de las lieci'S. 

Dado en Colmer ar Viejo á 24 de 
Agosto de 1901 —Gaspar Gn.-tta.— 
E l Escribano Miguel Guardi'-la. 

A.NUMJiUS UKlUIALliS 

Para poder cumplir ó rdenes reci
bidas de ín superioridad, ruego á los 
Sres. Alc ildes de las p oblaciones de 
lo provincia en las que haya i i s ta-
ladas fábricas de nloctncidad, so sir
van manifestar, á ' l a rñayor breve
dad, al S ' . Gobernador c i v i l , ó ó esta 
oficina, trav sia del Conde liebolle-
do. üúm: 1, el número y nutnbrede 
dichas fabricas, ya sean para al ser-
Mcio público ó . p a r a el particular; 
aplicación quose dá al fluido, y por 
ú l t imo, si usan contadores para me-
dir.-e! consumo de electricidad^ 
. Leún 10 de Séotiiííbbro de 1901.—: 
Él Vetificador, Mariano Cuesta; ; 

El.Cbmisario do G u é r r i , I- tnrventpr-,, 
rio snb'sisteneias de esta plaza; ' 
H có saber: Qún.los precio^ lími-;.. 

tes que han'de regir en la s^guuda 
subasta anut ciada para «I día 20 del 
mes actual para contratar por -un ' 
año y U'p mes m á s , si c o n v i n i e s e " á " 
la ÁdmimVtracióa rnilttar, á 'p rec ios 
fijos e l , >umi!JÍf:tro 'ríe raciónes- .de 
pan y pienso á las fuerzas del Ejér 
cito y ganados de la tjuardia c i y i l 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta piazá, 
son tos sigueutes: - , ' .". . 

. . ' . . . ' Pase tal 

Ración.de p a o . . . . 0,18 
Ración de cebada 0,89 
Quintal métr ico de paja. ; 4,11 
Cantidad que debedeposi 

tarse para tomar parte 
en la s u b a s t a . ' . . . . . . . . -¿.520 00 
Leóu 10 dn áep t i embrc du 1901.— 

Antonio O IO. 

ANUNCIOS P A l i T l U U L A R K S 

Se vendo un molino hariuoro de 
sólida y iii'iderna cons t rucc ión , con 
aguas abundantes en todo tiempo. 

La persona que desee com orarle 
pueio verse con el d u e ñ o de dicho 
molino José Manuel Gu t i é r r ez , de 
Palacios de la Valduerna. 

E l 8 del corriente se ex t r av ió des
de la» afueras du esta ciudad un pe
rro de caza, rojo, con lunares blan
cos cu las manos y cuelle; lleva me
dalla de haber satisfecho el impues
to; atiende al nombre de Bel. E que 
lo haya recogido dará razf n on León, 
Plaza Mayor, n ú m . 18, principal, á 
D. Mariano Padró, quien gra t i f icará . 

LEÓN: 1901 

luip. de lu Diputación provincial 


